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Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: ANEXO FORMULARIO CENSO RADIOS ESCOLARES

 

FORMULARIO CENSO Radios Escolares

1.- Datos de la escuela/colegio 
- Escuela: 
- Dirección: 
- Distrito escolar: 
-Ministerio o Consejo Escolar: 
- Provincia:

2.- Radio 
- Poseen frecuencia asignada/licencia: 
- ¿Desde qué fecha? 
- ¿Cuál es el dial? 
- ¿Desde qué fecha transmiten? 
- Posee reserva de frecuencia

3.- Equipamiento 
- Poseen equipamiento (detalle) 
- Estado del equipamiento (detalle) 
- Potencia de transmisión 
- Tiene actualmente capacidad de transmisión 
- Estado edilicio del estudio (indique si es adecuado o necesita refacciones/insumos)

4.- Programación/Usos 
- Enumere los usos dados a la radio (programas, horarios, formatos) 
- ¿Cómo capacitan a los operadores? 
- La transmisión es sólo para la escuela o transmiten para la comunidad 
- ¿Tienen convenios con asociaciones barriales, universitarias u otras?



5.- Organización 
- ¿Cómo se organiza el equipo de la radio?
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